
Constancia Secretarial 

Señora Juez: Le informo que conforme los documentos que obran dentro del 

expediente la notificación del demandado se envió por correo electrónico a través 

de la Secretaría del Juzgado el 25 de agosto de 2020 y la contestación fue recibida 

en el correo electrónico institucional el 24 de septiembre de 2020. A Despacho.  

 

Medellín, 26 de abril de 2022 
 
JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
Secretario 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente memorial enviado por el apoderado de la parte 

demandante a través de correo electrónico, donde manifiesta que allega 

soporte de la notificación personal al demandado Carlos David Morales 

Vélez, no obstante, advierte el Despacho que no se adjuntó la 

documentación a la cual hace referencia en su escrito, por lo que no se 

tendrá en cuenta la notificación enviada. 

 

Ahora, frente a la notificación por aviso a que hace alusión el apoderado de 

los demandantes presentada por este a través de correo electrónico el 21 de 

agosto de 2020, el Despacho tampoco la tendrá en cuenta toda vez que no 
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cumple con las exigencias previstas en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

  

No obstante, el día el 6 de agosto de 2020 el demandado presentó escrito 

por correo electrónico, solicitando el traslado y los anexos de la demanda y 

el día 25 de agosto de 2020, el Despacho a través de la Secretaría vía correo 

electrónico le notificó la demanda a Carlos David Morales Vélez.  

 

Por lo tanto, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, 

se entenderá efectiva la notificación realizada a Carlos David Morales Vélez 

en la dirección electrónica a partir del 27 de agosto 2020, fecha para la cual 

transcurrieron los dos días hábiles siguientes a la fecha de recepción del 

correo electrónico. 

 

Por otra parte, se incorpora al expediente contestación presentada por el 

apoderado del demandado Carlos David Morales Vélez dentro del término 

legal concedido para ello, a la cual se le dará el respectivo trámite en el 

momento procesal oportuno. 

 

Se reconoce personería al abogado Edier Figueroa Moreno portador de la 

tarjeta profesional número 238.041 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe como apoderado del demandado Carlos David Morales Vélez 

conforme al poder conferido. 

 

Finalmente, con relación a la solicitud del apoderado de los demandantes 

en la que pretende se vinculen como litisconsortes a Jorge Eliecer Holguín, 

Alba Isabel Pineda, Wilson Yamid Vallejo Bedoya y Diana Milena Vélez 

Castro, el Despacho no accede a la misma toda vez que con dicha solicitud 

y escrito presentado resultan evidentes hechos sobrevinientes a la 

presentación de la demanda, los cuales alteran la fundamentación fáctica, 

partes y pretensiones de la demanda y, por consiguiente, el apoderado 

deberá hacer uso de la reforma a la demanda conforme lo dispuesto en el 

artículo 93 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

 JUEZ 
 

JFG 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   066        Fijado en un lugar visible 
de la secretaría del Juzgado hoy _27 DE ABRIL 
DE 2022__ __________                __   a las 8:00 
A.M. 
 

Jhon Fredy Goez Zapata 
Secretario 
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